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Primero de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2019-01190-00 
 

Atendiendo la solicitud incoada por el apoderado de la parte demandante, por ser 

procedente, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA, con el fin de que 

informe al Juzgado si la demandada MARTHA NELLY CIFUENTES se encuentra 

actualmente afiliada a dicha entidad, en cuyo caso indicará sus datos de 

notificación, tales como teléfono, dirección física y dirección de correo electrónico, 

además, la empresa para la cual trabaja. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder al oficio 

dirigido a la EPS Suramericana, a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX6

t61qXu61EgQ-4WM7gvzABLgcjNc-oLJnNl8ZUCp7Frw?e=xuubDw 

 

Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será    publicada el día 

10 de diciembre de 2021 en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de- itagui/114 
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